
   EL CONCEJO DELIBERANTE DEL DEPARTAMENTO 

GRAL. SAN MARTÍN SANCIONA CON FUERZA DE 

 

O R D E N A N Z A    N°  668 
 

ARTICULO 1°.- ADHIERASE a la Ley N° 7.644, en todos sus términos.  

 

ARTICULO 2°.-COMUNÍQUESE, Publíquese, Insértese en el Registro Oficial 

Municipal y Archívese. 

 

 

   DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 

DELIBERANTE DEL DEPARTAMENTO GRAL. SAN MARTÍN, A LOS 

NUEVE DÍAS DEL MES DE JUNIO DE DOS MIL CUATRO. 
 

 PROYECTO PRESENTADO POR EL BLOQUE UNIDAD Y 

SOLIDARIDAD JUSTICIALISTA 

  
                         

 

 

 


